
 

 

 
Condiciones Generales de Cesión de las 
Exposiciones Itinerantes y fondos 
museográficos del Centro de Estudios 
Agrarios (CEA) 
  

1. El periodo normal de préstamo es de un mes. Existe la 
posibilidad de AMPLIAR o REDUCIR dicho periodo en 
función de las necesidades de la entidad concesionaria y las 
posibilidades del calendario de préstamo. 

2. Las FECHAS ACORDADAS son las de ENTREGA Y 
RECEPCIÓN, debiendo de ser respetadas para el buen 
desarrollo del calendario de cesiones. 

3. La entrega y recepción de la exposición y/o las piezas se 
hará en el CEA en horario de 9 a 14'30. 

4. El PRÉSTAMO de los paneles y soportes de la exposición 
así como de piezas es GRATUITO, siendo el transporte, 
carga, descarga, montaje y desmontaje por CUENTA DE LA 
ENTIDAD ADJUDICATARIA. Ésta deberá también a hacerse 
cargo de los trabajos de carga y descarga de la exposición 
y/o las piezas en el CEA. 

5. La entidad adjudicataria deberá firmar 
una DECLARACIÓN RESPONSABLE, donde se hace cargo 
de los gastos que se pudieran derivar de cualquier 
desperfecto de la exposición y/o las piezas. 

6. Caso de incluir objetos y vitrinas, a efectos de seguro, se 
establecerá un valor de tasación dependiendo del material 
prestado. 

7. La entidad adjudicataria devolverá todo el material de la 
exposición CONVENIENTEMENTE EMBALADO, para 
asegurar su correcta conservación. 

8. El compromiso de préstamo de la exposición y/o las piezas 
es directo entre la entidad adjudicataria y el CEA, sin 
posibilidad de intermediarios. 



 
9. La entidad adjudicataria se compromete a hacer un USO 

RACIONAL y ÉTICO de la exposición y/ o las piezas cedidas. 
Esta PROHIBIDA la EXPLOTACIÓN ECONÓMICA de la 
exposición y/o las piezas. 

10. La entidad adjudicataria se COMPROMETE a cumplimentar 
la FICHA DE EVALUACIÓN, así como a facilitar la 
documentación e información generada por la muestra de la 
exposición y a entregarla el DÍA ESTABLECIDO PARA LA 
DEVOLUCIÓN de la exposición, bien sea en MANO, 
por FAX o por CORREO ELECTRÓNICO. 

11. Tanto en la exposición como en los materiales divulgativos 
o publicitarios editados por la entidad adjudicataria deberá 
constar, de forma perfectamente visible, que está patrocinada 
 por: CENTRO DE ESTUDIOS AGRARIOS. CONSEJERÍA 
DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN 
Y TERRITORIO. JUNTA DE EXTREMADURA. 

12. La DIRECCIÓN del CEA se reserva el derecho 
de ANULAR la cesión de una exposición y/o las piezas por 
causa que así lo justifiquen. 

13. En caso de CONFLICTO, la entidad adjudicataria se 
compromete a aceptar la competencia de los juzgados 
de MÉRIDA (BADAJOZ) para su resolución judicial. 

14. El INCUMPLIMIENTO de cualquiera de estas condiciones 
supone la ANULACIÓN de la concesión de la exposición. 

15. El uso de las imágenes de las exposiciones de producción 
propia del CEA es libre siempre que sea para uso docente y 
formativo. 

  

CONTACTOS CEA: 
Tfnos. 924002254; 924002725. 
Fax: 924232889. 
e-mail.: emma.hernandez@juntaex.es; cea@juntaex.es 


